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El aumento signifi c a t i vo de los índices de violencia y
c riminalidad en el país, ha generado una seria y sos-
tenida preocupación de inseguridad en la mayo r í a

de ciudadanos/as, pero a la vez una creciente demanda
p ú blica de acciones del Estado y de los gobiernos locales;
incluso esto ha llevado a plantear la posibilidad de que
sean tra n s fe ri d a s , vía descentralización o desconcentra-
c i ó n , d e t e rminadas atri buciones y funciones de la seguri-
dad ciudadana a los gobiernos locales que la soliciten.

Las posibles implicaciones jurídicas y operativas, res-
pecto de la descentralización y/o desconcentración de la
competencia de seguridad ciudadana, son, precisamente,
el centro de las reflexiones formuladas en este ar tículo.
Más aún cuando el Estado, el sistema político y los
gobiernos locales han dado pocas muestras de interés y
atención a este tema. Desinterés –estatal y local– que se
expresa en la inexistencia de una política pública, de una
estructura institucional y de recursos que viabilicen las
demandas, planes y proyectos en seguridad ciudadana.

A la gravedad y complejidad de este problema, se
suma la ausencia de un debate público sobre el conteni-
do, el alcance y las perspectivas de la seguridad ciudada-
na. Por el contrario, la sociedad recibe cotidianamente un
bombardeo de hechos y denuncias sobre actos violentos
y delincuenciales a través de los medios de comunica-
ción, particularmente la televisión, que en lugar de orien-
tar respecto de las formas de prevenir o combatir este
fenómeno, alimentan la sensación y percepción de inse-
guridad.

El contexto de la seguridad ciudadana

La demanda, todavía incipiente, de algunos municipios
para que les sean transferidas atribuciones y funciones en
seguridad ciudadana, requiere ser ubicada en el contexto
de la crisis del Estado; de la creciente impunidad pública
y privada; del deterioro de las instituciones relacionadas
con la justicia, la prevención y la represión de los delitos;
y, del sostenido aumento de privatización de la seguridad.
Amerita, asimismo, analizarse en el marco de un proceso
de recuperación de la confianza, en buena parte, de los
gobiernos locales.

Los cambios ocurridos en la etiología y fenomenolo-
gía de la violencia y delincuencia, así como en la trascen-
dencia e influencia de los medios de comunicación en la
percepción ciudadana, son otros factores en los que
debe inscribirse el análisis de la seguridad ciudadana. En
el caso de los medios, particularmente de la televisión, la
universalización, velocidad y casi instantaneidad con la
que actúan, dificulta la capacidad de comprensión y de
conceptualización de estos fenómenos, estrechamente
asociados a la subjetividad de las personas.

En este sentido Santiago Escobar (2006:12)1 desta-
ca que esta nueva percepción de la realidad, especial-
mente de la violencia y delincuencia, se halla dominada
por la teleacción y las tecnologías de control de la velo-
cidad del tiempo real. En síntesis, la demanda de descen-
tralización de la seguridad ciudadana, se ubica en un con-
texto caracterizado por las siguientes manifestaciones: (i)
expansión y profundización de la impunidad pública y pri-
vada; (ii) generalización de la inseguridad, violencia, delin-
cuencia, agresividad, desamparo ciudadano y, por lo tanto,
incremento de la presión ciudadana de atención hacia el
Estado; (iii )descrédito y pérdida de confianza y credibili-
dad en la Policía Nacional, en el Poder Judicial y en el
mismo Estado; (iv) creciente demanda pública de accio-
nes inmediatas y represivas al Estado, a la policía y a los
gobiernos locales; (v) ausencia de una estructura pública
encargada del tema; (vi) tendencia creciente a la privati-
zación de la seguridad y al aumento de la autodefensa
(extendido uso de armas de fuego); (vii) falta de transpa-
rencia, dispersión e ineficiencia en el uso de los recursos
orientados a la seguridad, especialmente los dedicados a
la policía; (viii) incremento y sobrepoblación carcelaria;
(ix) ausencia de estudios y debate acerca del contenido,
alcance y perspectivas del tema.

El ámbito problemático

Durante las dos últimas décadas, la seguridad ciudadana
ha adquirido su propio ámbito y especificidad; esto es, la
seguridad individual y colectiva vinculada a los derechos
humanos y, más claramente, a la convivencia social. Sin
embargo, el concepto se halla en pleno proceso de cons-
trucción, lo cual explica su incertidumbre, indetermina-
ción e incluso su confusión; además de su frecuente vin-
culación con el enfrentamiento o tratamiento de la delin-
cuencia y de la criminalidad. Esta conexión, no obstante,
se deriva de un equívoco que desconoce que el núcleo
de la seguridad ciudadana radica en la protección, convi-
vencia y paz social, sin que ello implique desconocer la
problemática de la delincuencia y criminalidad.

La seguridad ciudadana debe entenderse desde su
carácter multicausal y multidimensional, debido a  su
estrecho vínculo con la inequidad y el desorden social,
económico y político. La complejidad y carácter multifa-
cético de ésta, obligan a concebirla desde una visión y
unas acciones integrales, con responsabilidades compar-
tidas; exige, asimismo, tratarla como un sistema que inclu-
ye no solo al Estado, sino también a instituciones y orga-
nizaciones vinculadas con la seguridad individual y colec-
tiva, las cuales enfatizan su accionar en la convivencia
social, la prevención, la solidaridad y la participación ciu-
dadana.
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En el marco descrito, la seguridad ciudadana enfren-
ta un imperativo ineludible: definir sus alcances y sus res-
ponsabilidades, así como las capacidades de los diversos
actores que intervienen en este tema; articulando los dis-
cursos, los intereses y los compromisos en la consecu-
ción de la  misma a fin de lograr una aproximación más
real y cotidiana a esta competencia. Para esto puede ser
de gran utilidad desglosar las atribuciones y las funciones
que contiene; y, sobre la base de ese conocimiento, defi-
nir cuáles podrían ser transferidas eventualmente a los
gobiernos locales. La decisión respecto de qué atribucio-
nes y funciones delegar, impone un detenido y responsa-
ble conocimiento de los posibles efectos y consecuencias
de esta posibilidad, así como de la capacidad operativa
para ejercer esta competencia de manera eficiente.

Alcance y contenido de los conceptos de base

Descentralización y desconcentración

La descentralización no es un tema nu e vo en la histori a
política y administrativa del Ecuador. Desde la época de la
i n d e p e n d e n c i a , el centralismo y localismo estuvieron pre-
s e n t e s ; este último, entendido como el poder político de
las comunidades ante la invasión del gobierno centra l .

Durante muchos años, los gobiernos locales perdie-
ron paulatinamente sus espacios de autonomía y cedie-
ron terreno al gobierno central, lo que impidió su conso-
lidación como poder compensador y estructura repro-
ductora de democracia y participación social. Sin embar-
go, el agotamiento, la inoperancia y el descrédito del
Estado centralista ha dado lugar a un proceso inverso;
esto es, de recuperación del prestigio y credibilidad de
los gobiernos locales en el marco de una creciente
demanda de transferencia en las competencias, las res-
ponsabilidades y los recursos asignados a ellos.

En principio la transferencia de competencias impul-
sa el fortalecimiento de la acción pública en el ámbito
territorial y la ampliación de los espacios de participación
democrática de la población; además de brindar una res-
puesta eficaz a las demandas de satisfacción de las nece-
sidades básicas y de servicios de la población local.

En este sentido, la descentralización está general-
mente referida a la distribución de competencias entre
los distintos entes terri t o riales de un estado:
”Transferencia definitiva de funciones, atribuciones, res-
ponsabilidades y recursos, de las entidades de la Función
Ejecutiva hacia los Gobiernos Seccionales
Autónomos…”2; mientras la desconcentración se entien-
de como la delegación y distribución del espacio admi-
nistrativo y de los recursos:“Mecanismo mediante el cual
los niveles superiores de un ente u organismo público
delegan en forma permanente el ejercicio de una o más
atribuciones así como los recursos necesarios para su
cumplimiento.”3

Competencia

Jurídicamente la competencia se concibe como la aptitud
legal que tiene un órgano administrativo para obrar den-
tro de sus atribuciones en el área de su responsabilidad;
es decir, es el conjunto de funciones que un órgano
puede ejercer legítimamente. De esta manera, la compe-
tencia determina las materias que entran en la esfera
propia de cada autoridad, ya que  nace exclusivamente
de la constitución y de la ley; por lo cual representa al
mismo tiempo una autorización y una limitación.

Atribuciones privativas

Uno de los aspectos centrales del debate sobre la des-
centralización y/o desconcentración de la competencia
de seguridad ciudadana es el carácter privativo que tiene
un estado respecto del uso de la fuerza. Asimismo, es
motivo de análisis la índole multicausal y multidimensio-
nal de este ámbito, ya que involucra a un conjunto de ins-
tituciones públicas y a la sociedad civil, lo cual exige la
participación y la complementariedad en el financiamien-
to, la planificación y la administración de la seguridad ciu-
dadana.

A propósito del uso privativo de la fuerza en el esta-
do moderno, Max Weber en su libro Economía y

Sociedad4 (1969: 1056) plantea el “monopolio de la
coacción física legítima”, para afirmar que la coacción no
es en modo alguno el medio normal y único del Estado,
pero sí su medio específico. Así, sólo el estado puede
conceder el derecho de la coacción física en la medida
en que él lo permita, puesto que éste se considera como
fuente única del “derecho” de coacción.

La Carta Política del Ecuador en su artículo 184 dis-
pone que: “La fuerza pública se debe al Estado. El
Presidente de la República será su máxima autoridad y
podrá delegarla en caso de emergencia nacional, de
acuerdo con la ley”5. No obstante, el Estado y sus institu-
ciones, en particular la Policía Nacional, el Poder Judicial
y la Judicatura, incumplen su objetivo básico en el orden
público y la seguridad, en buena medida porque han per-
dido credibilidad y confianza de la ciudadanía.

Por otro lado, el sistema político suele abordar el
problema de la seguridad ciudadana desde una perspec-
tiva represiva, de endurecimiento de la legislación penal
e incluso de reclamo de la pena de muerte para los
casos extremos. Asimismo, éste tiende a brindar un exa-
cerbado tratamiento coyuntural a los temas de seguridad
ciudadana, lo cual conduce a proponer medidas y opera-
tivos instantáneos, como por ejemplo, incrementar el
número de policías y de armamento.

Atribuciones concurrentes

Las atribuciones concurrentes son ejecutadas por varias
instituciones y pueden ser compartidas entre diferentes
entidades; éstas se aplican en sectores complejos desde
un punto de vista técnico y financiero, tal es el caso de
los servicios de salud y educación (CONAM, GTZ: 2001:
16)6 y también, los de determinadas atribuciones de la
convivencia social. En relación con la competencia de
s e g u ridad ciudadana, la Ley Orgánica de Régimen
Municipal (art. 63, N. 48) incorpora, entre las atribucio-
nes del Concejo: “contribuir a la formulación de políticas
de protección, seguridad y convivencia ciudadana, a la
definición de las normas de coordinación de la municipa-
lidad con la Policía Nacional y otros organismos respon-
sables…”7. Sin embargo, existe el peligro de que esta
atribución produzca ambigüedad en la concurrencia, ya
que podría ocasionar serios conflictos, descoordinación,
superposición y, ausencia de responsabilidad en determi-
nados aspectos y manifestaciones de la seguridad ciuda-
dana.

La seguridad ciudadana y los gobiernos seccionales

La Constitución del Ecuador de 1998 en su artículo 228
introduce el concepto de gobiernos seccionales autóno-
m o s : “…serán ejercidos por los consejos prov i n c i a l e s , l o s
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concejos mu n i c i p a l e s , las juntas parroquiales y los org a n i s-
mos que determine la ley para la administración de las cir-
c u n s c ripciones terri t o riales indígenas y afroecuatori a n a s .”8

El genérico de gobiernos seccionales agrupa a los
organismos del régimen seccional autónomo: concejos
provinciales, municipios y juntas parroquiales rurales; aun-
que se utilizan indistintamente los términos de régimen
seccional autónomo y gobiernos seccionales.9 En ninguna
parte de la Carta Magna, ni en las posteriores leyes rela-
cionadas con tales organismos, se definen y explicitan con
precisión las competencias y relaciones de cada uno de
ellos. No obstante, el cambio de denominación de muni-
cipio o consejo provincial a “gobierno local” demanda
una revisión profunda del concepto de Estado y del
papel que los organismos integrantes desempeñan den-
tro de sus circunscripciones territoriales correspondien-
tes. Exige, además, cambios en la estructura municipal y,
por cierto, en la estructura de poder local.Tales modifica-
ciones requieren tiempos medianos o largos para su con-
creción.

En una época de cuestionamiento del papel y fun-
ción del Estado – e incluso de la existencia de la díada
Estado-Nación – y de constatación de las complejas e
inequitativas relaciones entre lo local y lo global, se anun-
cia un conjunto de peligros y riesgos que cuestionan el
papel aparentemente paradigmático y articulador de lo
local. Justamente dicha complejidad agudiza la polémica
entre los argumentos a favor y en contra de lo local.

La Ley de Régimen Municipal y Seguridad Ciudadana
precisa, en el artículo 154, cinco ámbitos de relación
entre las municipalidades y la Policía Nacional: (i) formu-
lación de políticas locales sobre protección, seguridad y
convivencia ciudadana; (ii) definición de formas de coor-
dinación; (iii) contribución – de acuerdo a sus posibilida-
des– al financiamiento de la seguridad ciudadana; (iv) par-
ticipación en los procesos de evaluación; y, (v) elabora-
ción y ejecución de planes de protección a la población
en riesgo.10

Seguridad ciudadana

La corrupción y la impunidad diariamente publicadas o
escondidas son, sin duda, factores de mayor incidencia en
el enfrentamiento de la delincuencia y criminalidad. Estos
fenómenos, explican – aunque no justifican – las frecuen-
tes acciones de la población en ajuste de cuentas y en
justicia con mano propia. En este sentido, los esfuerzos
que se realicen en el combate a la delincuencia y la dis-
minución de la violencia serán mitigados o neutralizados
si, a la par, no se producen cambios profundos en el cum-
plimiento de la ley y en la legislación penal.

Pero la tarea no queda ahí. El carácter multicausal,
polivalente y multidimensional de la violencia y la delin-
cuencia ha rebasado el tratamiento sectorial que propor-
cionan la Policía Nacional, el Sistema Judicial, la Fiscalía y
la Dirección de Rehabilitación Social. Este carácter expli-
ca, además, las limitaciones del alcance en las decisiones
que adopta la municipalidad en este tema, especialmente
en el nivel operativo. Cabe destacar que estas restriccio-
nes han sido procesadas, en la medida de lo posible, por
los organismos creados por el Distrito Metropolitano de
Quito - DMQ y, en particular, por el Alcalde, cuyo lideraz-
go en este ámbito es incuestionable.

A partir del progresivo involucramiento y empode-
ramiento del DMQ en los temas de seguridad y convi-
vencia ciudadana, ha sido posible establecer con mayor
claridad las diferencias y especificidades respecto del
ámbito que comprende la seguridad pública o nacional,
cuyo objetivo básico es el mantenimiento del orden

público del Estado, a través de la eliminación del llamado
“enemigo interno” a cargo de las Fuerzas Armadas. A
pesar de ello, quedan todavía ámbitos y tareas de acción
que aún no alcanzan a ser clarificadas, al punto que exis-
te, especialmente en otras ciudades, reclamos y deman-
das de intervención de las Fuerzas Armadas (principal-
mente en el campo del control y represión de la delin-
cuencia).

Desde el ámbito local, al parecer, existen determ i n a-
das condiciones favo ra bles para que sean los mu n i c i p i o s
los que asuman esta competencia; en este sentido se afi r-
ma que: (i) el gobierno local se ha constituido – o debe
c o n s t i t u i rse – en el espacio privilegiado para llevar a cabo
e s f u e r zos sistemáticos de elevación de la calidad de vida
de las mayorías sociales de una localidad; (ii) el mu n i c i p i o,
dada la cercanía a la población y a sus problemas especí-
fi c o s , y la posibilidad de control-vigilancia directa de los
p r oyectos por parte de la población local, es el llamado a
asumir aquellas competencias que requieren de la aten-
ción cotidiana y urgente del gobierno local; (iii) el mu n i c i-
pio es el mejor hori zonte de factibilidad socio-política,
económica y técnica al ser el ámbito terri t o rial más apro-
piado para el desarrollo mu l t i s e c t o ri a l , en tanto pri v i l e g i a
p r o blemas antes que sectores, una perspectiva que per-
mite superar las rigideces divisionista; (iv) el mu n i c i p i o
proporciona mayores y mejores márgenes de “ m a n i o b ra
s o c i a l ” , en especial respecto de la posibilidad de logra r
mejores oportunidades de concertación entre los ámbi-
tos público y pri v a d o. En otras palabra s , se afi rma que el
municipio es un escenario de concertación más concreto.

Principios de la transferencia de competencias

Capacidad operativa para asumir una competencia

La Constitución del Ecuador en el artículo 226 dispone
que la descentralización sea obligatoria cuando la entidad
seccional la solicite y tenga capacidad operativa para asu-
mirla. A este propósito, la Ley Orgánica de Régimen
Municipal dispone que: “El concejo cantonal respectivo
determinará la capacidad operativa para asumir nuevas
competencias” (art. 19, inc. 2do).

Con la descentralización de la competencia de segu-
ridad ciudadana, inevitablemente aparecen algunas pre-
guntas, como producto del desconocimiento de la mag-
nitud de la competencia. ¿Cuánto le cuesta al Estado la
competencia de seguridad ciudadana y cuánto le costaría
transferir esta competencia? ¿Cuánto le podría costar al
gobierno local asumir dicha competencia? Precisar la
magnitud de asumir este ámbito supone determinar la
cantidad de servicios que el gobierno local tiene a su
cargo, los costos del personal, las inversiones para la ade-
cuación de sistemas organizacionales; y, los costos ocul-
tos, como son: coordinación, aprendizaje y transacciones,
y riesgo financiero, especialmente cuando no se eliminan
los gastos en el ámbito central. En este contexto, la expe-
riencia de descentralización de determinadas competen-
cias a través de convenios con los gobiernos seccionales
ha sido, en general, desastrosa.

Argumentos a favor de la transferencia 
de la seguridad ciudadana

Los argumentos más poderosos para descentralizar y
desconcentrar las competencias y recursos a favor de los
gobiernos seccionales son el agotamiento, la inoperancia
y el descrédito del Estado centralista; además de  la nece-
sidad de recuperar el prestigio y credibilidad de los admi-
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nistraciones locales. Al parecer, la transferencia de la
seguridad ciudadana facilitaría una respuesta eficaz a la
demanda de la población en este tema, fortalecería la
acción pública en el ámbito terr itorial y, ampliaría los
espacios de participación democrática.

Lo local es el ámbito de la solidaridad, de la amistad
y la cotidianidad; en el territorio vivido hay pertenencia a
un lugar, a la vez que es el espacio del poder en el que
se dan relaciones de cooperación - competencia, domi-
nación y control social (no solo micro sino macro) con
el mundo mayor regional y nacional. Lo local es un
campo relacional que permite descubrir lo espacial
como territorio organizado.

El enfoque de lo local proporciona elementos para
descubrir la complejidad de los procesos sociales que se
dan en ese micro mundo, permite encontrar la dinámica
de las relaciones sociales y ambientales en toda su com-
pleja y contradictoria expresión. Desde lo local es más
factible reconstruir la sociedad regional, puesto que es el
punto de partida de la identidad, que al mismo tiempo
contribuye a la construcción del sentido de pertenencia
micro, regional y provincial.

Argumentos en contra de la transferencia 
de la seguridad ciudadana

Entre los principales argumentos contra la transferencia
de la seguridad ciudadana a los gobiernos seccionales
está el que desde los estrechos espacios de lo local los
fenómenos externos a éste, como el crimen organizado
y el narcotráfico, difícilmente pueden ser afrontados o
neutralizados; pues son problemas de mayor dimensión
que trascienden lo local. Asimismo, es cuestionable que
fenómenos como la violencia y la delincuencia se resuel-
van en el ámbito local., ya que su carácter multicausal y
multidimensional requiere además del cuidado municipal,
la atención del Estado. En este sentido, existe el riesgo de
limitar la seguridad ciudadana a temas muy específicos
únicamente superables con recursos locales. Bajo tales
circunstancias, es evidente la necesidad de que las estra-
tegias y políticas de las administraciones seccionales se
enmarquen en políticas nacionales y cuenten con los
recursos transferidos por el gobierno central.

Por otra parte, también se advierte a lo  local como
un espacio geopolítico  que puede reproducir, en micro,
algunas deformidades estatales tales como burocratismo,
clientelismo, caciquismo y nepotismo. Puede a la vez faci-
litar un ambiente propicio para la feudalización, la crea-
ción o fortalecimiento de micro oligarquías y grupos de
poder, encargados de distribuir y/o concentrar hegemo-
nía entre los mismos actores/as sociales de siempre y, por
lo tanto, afianzar en forma directa (“cara a cara”) sus
intereses privados, que además los presentarán (por
razones político-ideológicas) como colectivos.

Participación del DMQ en seguridad ciudadana 

En referencia a la participación que el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito – MDMQ ha tenido en
el ámbito de la seguridad ciudadana, uno de los aspectos
que más reflexiones y aprendizajes concitó fue su rela-
ción con la Policía Nacional. Los sucesos de la rebelión
de abril de 2005 revelaron que la policía es más cercana
a las necesidades del gobierno de turno que a las de la
ciudadanía, sin ni siquiera considerar que el Municipio de
Quito había dotado de buena parte del equipamiento e
incluso de gastos operativos a la Policía Comunitaria.

El flujo, cada vez mayor, de financiamiento privado
para las fuerzas policiales puede llevar a que su atención
y recursos se dirijan con mayor frecuencia a los sectores
que los proporcionan, situación que ya ha ocurrido en
otros países latinoamericanos. La ausencia de una regla-
mentación que imponga restricciones a este tipo de
financiación, así como la crisis estructural y, por cierto
operativa de la Policía Nacional, contribuye al deterioro
de la confianza de la población frente al trabajo de esta
entidad. Sin embargo, bajo la premisa de que la policía es
el principal instrumento para la aplicación de la ley, se ha
impulsado la descentralización de la estru c t u ra de
mando de la entidad en miras a estrechar las relaciones
entre la policía y la comunidad y, fortalecer los mecanis-
mos de supervisión para vigilar el comportamiento de
sus funcionarios.

La creación de la Tasa de Seguridad Ciudadana refle-
ja la capacidad del MDMQ de generar ingresos locales
dentro de sus posibilidades; esta tasa ha constituido un
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Cuadro 1
Corporación metropolitana de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Proyectos financiados por Corposeguridad durante el año 2002 al 2006

Proyecto 2002 2003 2004 2005 2006 TOTAL

Sistema Ojos de Águila 781.669,56   878.000,00   623.000,00   246.334,00   276.830,04   2.805.833,60
Central Metropolitana de 
atención 1.023.713,00   488.320,00   382.868,00   290.754,14   2.185.655,14  
Operación y logística
(camionetas, motos, combustible) 228.000,00   1.027.186,00   1.268.000,00   1.872.508,12   4.395.694,1
Seguridad zonas turísticas 
(c. histórico, mariscal) 47.743,36   80.000,00   100.000,00   45.449,93  81.461,59   354.654,88   
Vigilancia aérea  
(Helicóptero) 760.000,00   760.000,00   
Policía montada 125.600,00   18.000,00   30.000,00   71.760,00  245.360,00   
Construcción de cuarteles
y UPC 1.500.000,00   3.260.000,00   962.000,00   855.156,31   6.577.156,31 
Otros proyectos 
Convivencia ciudadana* 529.000,00   823.000,00   1.220.000,00   1.749.283,50   4.321.283,50   

Administración 283.000,00   491.000,00   380.000,00   450.830,67   1.604.830,67   

Total recursos entregados 829.412,92   4.647.313,00   7.590.506,00   4.534.651,93   5.648.584,37   23.250.468,22 

Fuente: Corposeguridad MDMQ
*(Casas de justicia, Observatorio, RED-UPA-VIFG-MI, alarmas comunitarias, gestión riesgos, etc.)
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factor clave de apoyo y soporte económico al Sistema de
Seguridad del Distrito, en especial a la Policía Nacional, ya
que se la ha dotado de equipamiento, vehículos, cuarte-
les, capacitación, tecnología, combustibles y, mantenimien-
to.Asimismo, a través de la tasa se ha contribuido al desa-
rrollo de proyectos relacionados con la convivencia ciu-
dadana y, fundamentalmente, se ha propiciado el com-
promiso de la ciudadanía a través de la participación y la
consecuente vigilancia de los mecanismos para revertir
estos recursos en beneficio de la comunidad, en el ámbi-
to de la seguridad.

En términos genera l e s , la experiencia de Quito en el
ámbito de la seguridad ciudadana mu e s t ra que es posibl e
a b o r d a rla en fo rma compartida con la Policía Nacional,
dentro de una perspectiva integra l . Sin embarg o, e s t a
tarea bien puede ser un pretexto para que el gobiern o
c e n t ral descargue su responsabilidad constitucional y legal
de proporcionar recurs o s , especialmente económicos,
p a ra responder a esta obl i g a c i ó n ; conlleva asimismo el
riesgo de trasladar las demandas y presiones de seguri d a d
al gobierno local, especialmente por la contri bución eco-
nómica de la ciudadanía a través de la Tasa de Seguri d a d .
Ello implica que el Municipio dé cuenta plenamente de
todos los factores que generan o incentivan la violencia y
d e l i n c u e n c i a , lo cual no libera a las demás instituciones y
actores que integran el sistema de seguridad ciudadana de
sus obligaciones y responsabilidades en el tema.

La experiencia en asumir esta competencia, por otra
parte, ha permitido confirmar el carácter multicausal,
polivalente y multidimensional de la violencia y delincuen-
cia; tal constatación ratifica el tratamiento integral o sisté-
mico con el que debe enfrentarse este fenómeno, corro-
borando la importancia del liderazgo de la autoridad
municipal. Sin el apoyo constante del alcalde, difícilmente
sería posible coordinar y potenciar determinados proyec-
tos y acciones. Son evidentes, sin embargo, las limitacio-
nes legales e institucionales que tiene la autoridad local
frente a la autonomía de las instituciones involucradas en
este fenómeno; hecho que, en no pocos casos, vuelve
ineficaz e improductiva la acción municipal.

Desafíos y propuestas 

La seguridad ciudadana constituye un tema multicausal,
vinculado al desorden social, económico y político. Su
complejidad y carácter multidimensional requiere una
visión y acciones integrales, y responsabilidades compar-

tidas. Sin embargo, el concepto de seguridad ciudadana
se encuentra todavía en construcción. Esto ha dado lugar
a que se incluyan en él atribuciones y funciones que
corresponden a otras competencias, o a ninguna. Por lo
tanto, su tratamiento debe enfocarse como sistema.

La descentralización puede contribuir a una simplifi-
cación del marco institucional; no así la desconcentración,
que mantiene las estructuras administrativas existentes.
Aunque la principal ventaja de la desconcentración con-
siste en que su implementación requiere, desde el punto
de vista jurídico, únicamente de la decisión unilateral  de
un ente superior frente al inferior. En este sentido, la
complementariedad entre descentralización y descon-
centración de determinadas atribuciones y funciones de
la competencia de seguridad ciudadana, debería tener en
cuenta los principios de subsidiariedad y flexibilidad. La
primera determina que las competencias de  una organi-
zación local se realicen con mayor efectividad, o sea, con
más propiedad a ésta que a una organización central. Por
su parte, la flexibilidad significa que la descentralización
debe ajustarse a las características de cada localidad; es
decir, la prestación de servicios no debe realizarse de
manera uniforme, en circunstancias de diversidad.

La transferencia de atribuciones, en forma indetermi-
nada, puede ser motivo de serios conflictos, descoordina-
ciones, superposiciones o vacíos, al no precisar responsa-
bilidades en determinados aspectos y manifestaciones de
la seguridad ciudadana. En esta dirección, hay que consi-
derar que ciertas atribuciones y funciones pueden ser
concurrentes o compartidas; por ejemplo, el ámbito de la
convivencia social. No ocurre lo mismo con el uso y
manejo de la fuerza; este es un aspecto privativo del
Estado.

En materia de seguridad ciudadana, es necesario pre-
cisar el rol del gobierno central, definir las atribuciones y
funciones exclusivas y concurrentes, así como los meca-
nismos de relación con los otros niveles de actuación del
Estado. Dicha precisión implica un detenido y responsa-
ble conocimiento no solo de los posibles efectos y con-
secuencias que implica esta posibilidad, sino de la capaci-
dad operativa para poder ejercerla con eficiencia; la cual
se refiere al manejo de herramientas en diversos ámbitos
como son el jurídico, fortalecimiento institucional, diseño
y gestión de procesos, potenciación de recursos huma-
nos, manejo de sistemas de información, planeación insti-
tucional, etc.

Probablemente sea conveniente descentralizar o
desconcentrar atribuciones y funciones de la seguridad
ciudadana, en ámbitos y funciones, como: (i) la facultad de
formular criterios generales, establecer prioridades y
estrategias. Esta atribución incluye también la expedición
de normas legales y técnicas, estándares y reglamentos
necesarios; (ii) el control social y la fiscalización, entendi-
do como la facultad de supervisar el cumplimento de las
normas y la calidad de los servicios; (iii) la planificación
local de la seguridad ciudadana; es decir, la facultad de
decidir acerca de las políticas y estrategias locales de
acción, y sobre las actividades relacionadas con el aprovi-
sionamiento y prestación de servicios; y, (iv) la administra-
ción de la prestación directa de determinados servicios
de seguridad ciudadana, así como el cofinanciamiento de
la prestación de ciertas funciones.

En este contexto, es fundamental construir una cultu-
ra ciudadana de solidari d a d , de autoayuda y de ay u d a
mu t u a , p a ra lograr que la ciudadanía participe en la
e s t ru c t u ración de su propia sociedad, y no la habite como
simple consumidora de serv i c i o s . Al respecto, cabe seña-
lar que la participación no se impone ve rticalmente o
desde arri b a ; las personas deben invo l u c ra rse como ciu-
d a d a n a s , como individuos y como comu n i d a d e s . Por su

Flacso Sede Ecuador • Programa Estudios de la Ciudad8

Gráfico 1
Distribución de la inversión de la
Tasa de Seguridad Ciudadana por institución, 2002 - 2006

Fuente: Corposeguridad MDMQ. 2006
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p a rt e, el gobierno central debe asumir la responsabilidad
de impulsar y fo rtalecer la autonomía de los/as individuos
y de las comu n i d a d e s , debe bri n d a rles el apoyo, la confi a n-
z a , las capacidades y los activos que necesitan para asumir
esa responsabilidad. Sin embarg o, no faltan autori d a d e s
locales que plantean que el conocimiento y la capacidad
“se forja al andar”, en la práctica. La experiencia en otra s
competencias no confi rma necesariamente este cri t e ri o ;
al contra ri o, a fi rma la necesidad de fo rtalecer la capacidad
t é c n i c a , social y administra t i v a , p a rt i c u l a rmente de opera-
dores/as de las competencias tra n s fe ri d a s .

No se trata por tanto de solicitar y asumir la com-
petencia de seguridad ciudadana sino de estar en capaci-
dad real, no solo política, de responder técnica y, en la
medida de sus posibilidades, asumir parte de los costos
que demanda la operación de esta competencia.

Perspectivas 

Si bien, la seguridad ciudadana, constitucional y norm a t i-
v a m e n t e, es responsabilidad pri o ri t a ria del Estado a trav é s
de la Policía Nacional, en razón del crecimiento de la vio-
lencia y la delincuencia (y sus efectos nocivos en la vida
c o t i d i a n a , la paz y la conv i vencia ciudadana), c o n s t i t u ye
una de las preocupaciones pri o ri t a rias de los gobiern o s
l o c a l e s . La protección, p r e vención y, en genera l , la seguri-
dad individual y colectiva son actualmente indiscern i bl e s
en la calidad de vida de la pobl a c i ó n . Sin embarg o, no hay
que perder de vista que las bondades, vicios y probl e m a s
que enfrenta el poder centra l , se reproducen, en bu e n a
m e d i d a , en los niveles subnacionales provinciales y mu n i-
cipales (como la inoperancia e ineficiencia administra t i v a ,
p r e c a riedad económica y, manejo político clientelar y

m i c r o - o l i g á r q u i c o ) ; y que lo local es susceptible de presio-
nes de los más dive rsos intereses part i c u l a r e s .

Como conclusión, la seguridad ciudadana enfrenta
un imperativo ineludible; esto es, articular discursos, inte-
reses, capacidades y compromisos diversos en la conse-
cución de un fin, del cual los actores y actoras involucra-
dos extraen beneficios individuales y colectivos 
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E N  P L A N O

Este cuadro representa uno de los pocos esfuerzos realizados en clasificar y tipificar las experiencias en seguridad ciudadana  a nivel mundial, a través de un detallado y minu-
cioso proceso de revisión de documentación sobre la temática. La clasificación, en mucho de los casos, habla de experiencias locales de ciudades específicas y en otras sobre
países en general. En el vértice autoritarismo e intervensionismo estatal  se incluyen las experiencias donde se privilegia la perspectiva meramente policial en el manejo y con-
trol del delito, lo cuál implica una alta dosis de represión en las prácticas tales como crecimiento en el número de detenciones, aumento de la población penitenciaria, entre
otros. En el vértice de participación comunitaria y autoritarismo se ubican las experiencias de enfoque vigilantista que pueden oscilar desde la conformación de grupos para-
militares o de vigilancia privada de tipo represivo, hasta los enfoques de vigilancia comunitaria (patrullajes o alarmas comunitarias) con instrumentos disuasivos. En el vér tice de
intervensionismo estatal y democracia inclusiva se ubican todas las experiencias que están más próximas a los Estados de Bienestar en los cuales se busca la protección de la
paz de población a partir de la intervención estatal. El vértice de la participación comunitaria y democracia inclusiva reúne todas la experiencias que se salen del marco vigi-
lantista y se enfocan en el manejo de lo social desde la perspectiva de la participación y cooperación comunitaria. (Pacheco, 2005: 183) 
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